Informe de la reunión de Comisión Directiva de Ameju del 8 de Mayo.

 

Los temas más importantes tratados en la misma fueron:

Nota presentada a la Caja, solicitando 3 sobre asignaciones a partir del mes de Mayo, en la reunión mantenida con el Sr Presidente de la Caja Dr. Héctor O. Sainz el día 05-05-2009.

COPIA DE LA NOTA del día 06 de Mayo de 2009.

Sr. Presidente de la Caja de Previsión 

y Seguro Médico de la Pcia. De Bs As.

Dr. Héctor Osvaldo Sainz

 

De nuestra mayor consideración:

                   Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. y por su digno intermedio a los demás integrantes del Honorable Directorio, con el fin de reiterar las expresiones vertidas personalmente en el sentido que nuestra institución considera que el aumento acordado en la última Asamblea Extraordinaria es totalmente insuficiente ante la realidad económica que vivimos.

                   Por tal motivo es que solicitamos que el Honorable Directorio disponga en forma inmediata, y de ser posible con los haberes del mes de Mayo, el pago de una sobre asignación que no puede ser inferior a $ 910.- equivalente a medio sueldo actual.

                   Los Sres. Directores son conscientes que las necesidades que tienen los jubilados y pensionados no pueden ser postergadas hasta el mes de Octubre. Por eso consideramos que la sobre asignación pedida debe ser reiterada en otras tres (3) oportunidades más hasta la próxima Asamblea que deba tratar nuestras retribuciones. La realidad que vivimos hace que debamos apelar a la responsabilidad de los integrantes del Directorio para paliar una situación que desespera a nuestros asociados.

                   Como administradores del sistema conocen perfectamente que el mismo es superavitario y que cuenta con inversiones y reservas muy importantes. Por eso, no pueden afectar el funcionamiento normal de la Caja, ni financiera ni económicamente, ni en el presente ni en los próximos años, la utilización de una mínima parte de dicho superávit, para paliar las necesidades de quienes han visto caer el poder adquisitivo de sus haberes, frente al incremento del costo de vida, y muy especialmente, en lo que son sus principales erogaciones: alimentación y salud.

                   El Honorable Directorio está facultado para decidir y concretar lo pedido por la ley 12.207, y esto ya ha sido puesto en práctica en otras oportunidades. Por ello, creemos que los Sres. Directores tienen allanado el camino para la adopción de una medida que resulta indispensable y paliativa para la difícil situación que sufren nuestros asociados.

                   Esperando que nuestros pedidos encuentren una recepción favorable aprovechamos la oportunidad para saludar al Sr. Presidente y demás integrantes del Honorable Directorio muy atte.

           Dr. Carlos Milone                                        Dr. Pedro Oizerovich

            Vicepresidente                                                  Presidente

    En la reunión del Directorio del día 08-05-2009 se dispuso acordar una sobre asignación por el mes de Mayo para Jubilados de $ 455.- y Pensionados $ 341.-

La modificación de la Ley de Caja la 12.207

Se dio lectura a la nota enviada al Directorio de la Caja que se acompaña, como así también el tenor de las notas enviadas al Consejo Superior del Colegio de Médicos y a todas las Agremiaciones y Círculos Médicos.
COPIA DE LA NOTA del día 28 de Abril de 2009.

 

Señor Presidente de la Caja de Previsión 

y Seguro Médico 

Dr. Héctor Osvaldo Sainz

 

De nuestra mayor consideración

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., y por su digno intermedio a los demás integrantes del Honorable Directorio, a raíz de haber tomado conocimiento de la existencia de un proyecto de modificación de la ley 12.207 en la H. Legislatura Provincial que contempla modificaciones a 24 artículos de la misma.

Queremos señalar que como representantes e interlocutores válidos de los pasivos de la Caja, consideramos que se nos debió consultar al respecto. Estimamos que el consenso al respecto todavía es posible. Creemos que dentro de un marco democrático, resulta necesario que por lo menos se conozca y se considere la posición de los jubilados y pensionados para que se la tome en cuenta al momento de adoptar decisiones al respecto, aunque no se comparta nuestro punto de vista o aunque el mismo no resulte ser aceptado por la mayoría.

También estamos convencidos que la oportunidad es propicia para que se incorporen a la normativa dos cuestiones que creemos fundamentales: 1) la integración obligatoria de representantes de los jubilados y pensionados en el Directorio y en la Asamblea de Representantes surgidos de un padrón propio, para que nuestro punto de vista se encuentre siempre presente en todos los ámbitos de nuestra Caja; 2) la fijación de una valor mínimo de referencia para la unidad galeno vinculado a la labor médica, que evite las constantes pujas entre activos, pasivos y autoridades de la caja al respecto (Ej: un porcentaje de la remuneración de un Jefe de Servicio de Hospital).

Esperando que nuestros pedidos sean atendidos, aprovechamos la oportunidad para saludar a Ud. y a los demás integrantes del H. Directorio muy atentamente.

        Se planteó un amplio debate sobre la misma. Se mencionó la posibilidad de publicar una solicitada por el tema de la modificación de la ley.

Se resolvió continuar con las gestiones para interiorizar a los legisladores sobre las modificaciones, de plantear el anteproyecto que no compartimos, y las correcciones que a criterio de Ameju deberían figurar.

A continuación el Dr. Galli representante del Distrito II de Ameju leyó un extenso informe sobre una reunión mantenida con el Director del Distrito II y el presidente de la Caja Dr. Sainz
